
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN 
ARTÍSTICA TEMIS DE LA COMPAÑÍA BONOBO A CARGO DE FUNDACIÓN 
FESTIVAL INTERNACIONAL TEATRO A MIL DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE 
LA TEMPORADA 2024-2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene 
por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por 
la Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

La compañía chilena Bonobo recurre al humor negro, el absurdo y la incomodidad para 
reflexionar sobre la injusticia.

Una familia lleva años haciendo crecer un negocio familiar que se caracteriza por 
proponer prácticas inclusivas y antidiscriminatorias entre sus trabajadores, y ha 
aumentado considerablemente su riqueza.

El próspero momento que viven se verá interrumpido por la llegada de una hermana 
perdida, criada en un entorno radicalmente distinto al de ellos. La irrupción de esta 
enigmática hermana pondrá en crisis el concepto de justicia para los integrantes de esta 
familia, y hará aparecer entre ellos prejuicios y miedos inesperados.

Temis -cuyo título hace alusión a la diosa griega de la justicia y la equivalencia- es la 
nueva obra de la compañía chilena Bonobo, y es la tercera parte de una trilogía 
compuesta por las obras Donde viven los bárbaros (2015) y Tú amarás (2018). Al igual 
que en sus creaciones anteriores, en Temis se reflexiona sobre las formas de violencia 
y discriminación ejercidas en democracia, con diálogos ágiles donde prima el humor 
negro, el absurdo y la incomodidad.

Con 31 años de historia, el Festival Internacional Teatro a Mil se ha convertido en el 
principal encuentro de artes escénicas de Hispanoamérica. Este 2024, presenta su 
primera extensión internacional en Teatros del Canal: Madrid a Mil. Con esta alianza, 
Canal abre su programación hacia las principales instituciones culturales hispanas, 
poniendo el foco en las temáticas, lenguajes visuales y miradas de estas latitudes.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la exhibición artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a Fundación 



Festival Internacional Teatro A Mil con RUT 65.409.160-9 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las 
solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas 
por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No 
serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato 
ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 13 de septiembre de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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